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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:      Lanzamiento por ocupación de hecho  

Radicación:      731244089001- 2020-00044-00. 

Demandante:      Diana María Quintero Sandoval y Otros 

Demandado:      José Anatol Molina Carreón 
 

 

Como quiera que se encuentra fenecido el término de traslado, de la 

solicitud de terminación del proceso efectuada por el apoderado judicial del 

demandado, sin que se hubiere realizado pronunciamiento alguno de parte 

de los extremos procesales, ni allegó documento alguno que respalde la 

petición, el Despacho REQUIERE tanto a la parte demandante como a la 

parte demandada, para que el término de 30 días, so pena de aplicación del 

artículo 317 del Código General del Proceso, para que aporten copia de la 

providencia que resolvió la litis dentro del proceso de Pertenencia 

adelantado entre las mismas partes, ante el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ibagué, copia de la escritura pública donde quedó plasmado el 

contrato suscrito entre las partes y el certificado de tradición del inmueble 

N° 354-7419, con el fin de verificar el estado actual del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 


